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No. ESCRITURA 

CÓDIGO NÚMERICO SECUENCIAL 
2018-09-01-070-P01332 

    
  

TARIO SEPTUAGESIM: 

de CANTÓN GUAYAQUIL 
aux 

       

AB ANGEL 

Y 

DA 

AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE 

RIESGOS RECOVERY € 

SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A. Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. -=--=--==-==-=--- 

CUANTIA: CAPITAL 

SUSCRITO Y 

US$ 11.000,00.-=---- 
PAGADO: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy siete de mayo del dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADO ANGEL DE LA 

CRUZ NAVAS TINOCO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 

DE ESTE CANTÓN, 

JERONIMO ELIAS GARCÍA FIGUEROA, quien 

comparece el señor 

declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, por los 

derechos que representa en su calidad 

de GERENTE GENERAL Y como tal, 

representante legal de la compañía 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY € 

SERVICES ECUADOR COBROTOTAL s.a., 
A 
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debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas en sesión 

celebrada el nueve de abril del dos mil 

dieciocho, conforme lo justifica con 

nombramiento y acta que se acompañan a 

matriz como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, Capaz para 

obligarse y contratar a quien de haber 

visto doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de 

identificación. Bien ¡instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que 

procede de manera libre y voluntaria 

para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una más de aumento de capital suscrito y 

pagado de la compañía ADMINISTRADORA DE 

RIESGOS RECOVERY 8 SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- DEL. COMPARECIENTE.- 

Interviene al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor  JERONIMO 

—4
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E “NOTARIAL XX 
Ab, Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELIAS GARCÍA FIGUEROA, en su calidad de 

Gerente General, y en representación de 

la compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

RECOVERY £ SERVICES. ECUADOR COBROTOTAI. 

S.A., dando cumplimiento a la 

resolución adoptada por + la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el día nueve de 

abril del “dos mil dieciocho, conforme 

se desprende. del nombramiento y del 

Acta de la Junta General . que se 

acompañan a la presente escritura como 

documentos . habilitantes. La compañía 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY £ 

SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A., se 

constituyó al amparo:de la legislación 

de la República (del Ecuador y está 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

El compareciente declara ser de 

NOTARIO SEPT . “ A 
DEL CANTÓN CUAYADUA nacionalidad . ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, domiciliado-en la 

ciudad de Guayaquil, legaimente capaz y 

actúa por los derechos que representa, 

  

  legitimando “su comparecencia con el 
AB ANGEL NAyasANoo” 

nombramiento . que se adjunta como 

documento - habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno: —— La compañia 

ANNA 
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ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY “€ 

SERVICES ECUADOR  COBROTOTAL s.A. se 

constituyó mediante escritura pública 

otorgada el nueve de. septiembre del dos 

mil dieciséis, ante el Doctor Xavier 

Rodas Garcés, Notario Décimo Primero 

del Cantón Guayaquil, inscrita en- el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Dos: La Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Accionistas de la compañía 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY € 

SERVICES ECUADOR COBROFOTAL S.A. 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 

día nueve de . abril del dos mil 

dieciocho, resolvió por unanimidad 

aumentar el capital suscrito de la 

Compañía, y reformar el Estatuto Social 

de la misma, así eomo autorizar al 

señor dJERONIMO ELIAS GARCÍA FIGUEROA 

para que a nombte y representación de 

la compañía, otorgue la correspondiente 

escritura pública y realice todos los 

demás actos y gestiones que sean 

necesarios para ¡perfeccionar lo 

aprobado por la Junta General. 

TERCERA.- DEL AUMENTO DÉ  CAPITAL.-De 

conformidad con lo resuelto por la Junta 

General -Extraordinaria de Accionistas de 
. a o. . 9 .



ARES NOTARIA LX X 
Ab, Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

la compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

RECOVERY £ SERVICES ECUADOR  COBROTOTAI, 

S.A., celebrada el nueve de abril del 

dos mil dieciocho, el señor. JERONIMO 

ELIAS GARCÍA FIGUEROA en la calidad que 

comparece, declara: Uno: Que se aumenta 

el Capital Suscrito y- Pagado de la 

Compañía en la suma. de (ONCE MIL DOLARES. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 

llegar a la .suma total de ONCE MIX 

OCHOCIENTOS' DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión 

de ONCE MIL nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los 

Estados - Unidos de América de valor 

nominal cada una. Dos: Que el pago del 

presente aumento de capital . lo 

realizarán los accionistas de la 

Compañía de la siguiente forma: Dos 
ÑUTARIO SA. 

PE NAO punto uno: Jerónimo Elías García 
  

Figueroa, DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS - DE 

AMÉRICA en aporte efectuado por 

  

  

7 compensación de créditos; y Joe Nelson 

nm Macías Araujo, CIENTO DIEZ DÓLARES DE 

108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en aporte 

    
efectuado por compensación de créditos. 

Tres: Una vez efectuado el aumento de 

E A A A 

Página 5 

  

 



  

capital, éste quedará integrado en la 

forma que se indica en el cuadro de 

integración de capital que se anexa a 

esta: escritura pública y que forma 

parte integrante de la misma. Cuatro: 

Como consecuencia del presente aumento 

de capital, se reforma el artículo 

sexto del Estatuto Social de la 

Compañia, por lo que una vez 

perfeccionado este acto, el artículo en 

mención tendrá el siguiente texto: 

ARTÍCULO SEXTO.- El capital social 

autorizado de la compañía es de ONCE 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (Uus$11,800.00), 

dividido en -ONCE' MIL OCHOCIENTOS 

acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1.00) cada una, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la 

Junta Generai de Accionistas. Cineo: El 

señor JERONIMO ELIAS GARCÍA FIGUEROA, 

en su calidad de Gerente General de la 

Compañia ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

RECOVERY € SERVICES ECUADOR COBROTOTAL 

S.A. declara bajo juramento que la 

información y datos contenidos en la 

presente son verdaderos: y corresponden 

50)



  

x 7 NOTARIA LX X 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 

" NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

a la realidad, y que Jos valores a 

los que hace referencia el presente 

aumento de capital, se encuentran 

debidamente registrados en la 

contabilidad de la empresa, y que la 

compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

RECOVERY £ SERVICES ECUADOR COBROTOTAJ 

S.A., no es actualmente contratista con 

el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. Consecuentemente la compañía 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY E 

SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A., no tiene 

la obligación de presentar el certificado 

de cumplimiento de obligaciones patronales 

para con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- 

Se concede autorización ai Abogado 

Miguel Vanegas Hidalgo para que 

RA gestione la aprobación e inscripción de 

Ei Ja presente escritura pública. QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan - Como 

habilitantes: Uno.- Nombramiento otorgado 

por la compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

RECOVERY£ SERVICES ECUADOR  COBROTOTAI:    LEAD 
18 ANGEL NAVAS TINOCO 

S.A. a favor del señor JERONIMO ELIAS 

Y GARCÍA FIGUEROA. Dos.- Acta de la Junta 

  

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la ADMINISTRADORA  — DE 

A A A — —— 

Página 7*  



  

RIESGOS RECOVERY E SERVICES ECUADOR * 

COBROTOTAL S.A. celebrada con fecha 

nueve de abril del dos mil ocho. Tres.- 

Cuadro de integración de capital. Usted 

señor Notario se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la 

plena validez de esta escritura. 

Esta minuta está firmada por el 

Abogado Miguel Vanegas Hidalgo, Con 

Registro Profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas número cuatro mil 

setenta. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUÉ 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL .-— DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de 

la presente escritura la copia 

certificada del nombramiento, Acta de 

Junta General de Accionistas de la 

compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

RECOVERY SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A., y demás documentos 

de ley.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales 

aplicables al caso Ye leída esta 

escritura de principio a fín, por mí, 

A
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N? de certificado: 185-118-72560 

ú l UL] Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 
Documento firmado electrónicamente 
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A 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY € SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A. 

Guayaquil, 09 de septiembre del 2016 

Sr. 

JERONIMO ELIAS GARCÍA FIGUEROA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que los Accionistas fundadores de la compañía 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY € SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A., 

hemos resuelto designarlo a Ud. como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 

manera INDIVIDUAL, de la compañía, con todas las facultades que para los mándatarios y 

procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY £ SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 9 de septiembre 

de 2016, ante Notario Titular Decimo Primero del Cantón Guayaquil. 

.. Muy Atentamente, 

he TE A ty ho, /. 
desd tias sl 
Accionista 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADMINISTRADORA DE 

O EUA ESIMRIESGOS RECOVERY £: SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A. que antecede.- 
EXX 
  

A N | Guayaquil, 9 de septiembre del 2016. 

Le y 

JERON! GARCÍA FIGUEROA 
C.Cz 58065     

  

  

7 8 ANGEL NAVAS TINOCO 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:37.548 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — ' 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
RECOVERY £ SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A.., de fojas 
41.364 a 41.377, Registro Mercantil número 3.650. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY € 
SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A., a favor de JOE 
NELSON MACIAS ARAUJO, de fojas 40.469 a 40.472, Registro de 
Nombramientos número 10.823.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY € SERVICES 
ECUADOR COBROTOTAL 6$.A., a favor de JERONIMO ELIAS 
GARCIA FIGUEROA, de fojas 40,473 a 40.476, Registro de 
Nombramientos número 10.824.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ODIAN 
    
  

REGJSTRO MERCANTH, 
DEL GANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

UL P Maris Pendgla Solórzano 

Guayaquil. H de septiznbre de 2016 

REVISADO POR: G 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Daros Públicos. 
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Ne 1 4 SEn3- 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 

SOCIEDADES l 

     ds le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992992468001 
RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY 8 SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCÍA FIGUEROA JERONIMO ELIAS 

CONTADOR: MACIAS AMAYA EUFEMIA NATIVIDAD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SM 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/09/2016 
FEG. INSCRIPCIÓN: 29/09/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 7 19/10/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

     Ma    "SE 
     [activIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 3-98. 7 A tot 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO E INVERSIÓN 

        
           

  
  

  
a z 4, y Ea PR 

  

di 
  

[DomiciLio TRIBUTARIO: +++ 7%: EAT - ES , mn 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle; AV JOAQUIN ORRANTIA Numero: S/N Interseccion: AV LEOPOLDO BENITEZ Bloque: TORRE A 

Esiñcio: TRADE ELIO Piso: 4 Oficina: 408 Referencia ubleacion: DETRÁS DEL HOTEL SONESTA Telefono Trabajo: 046017885 Email: jmaciasGrecoveryec.com 
Jutar: 023505045: 

4 
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      [OBUSACIONES TRIBUTARIAS, > 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES , 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992992488001 

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY 4 SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A. : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS + 22 o 

  

  

    
- = 1 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT 29/09/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FES. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO E INVERSIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle; AV JOAQUIN ORRANTIA Numero: S/N Interseccion: AV LEOPOLDO BENITEZ Referencia: 
DETRÁS, DE Ho TEL SONESTA Bloque: TORRE A Edificio: TRADE BUILDING Piso: 4 Oficina: 403 Telefono Trabajo: 046017865 Email: jmaciasHrecoveryec.com 

Jular: 

     

   
a Y 18 numeral 5 de la Ley 
5) fotaCopia(s) que antecede(n) 

(los) do tmento(s) original(es) que 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE' ACCIONISTAS .DE: LA - COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY 8, SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A. 

CELEBRADA EL 09 DE ABRIL DEL 2018. =: o TA 5 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de ábril del 2018, : a las nueve 

horas, en el local de la Compañía ubicada en el Edificio Trade Building Torre A Piso 4 

Oficina 408 Av. Joaquín Orrantia y Av. Leopoldo Benítez, se reúnen los accionistas de la 

Compañía ADMINISTI| RADORA DE RIESGOS RECOVERY 8. SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A. con la.concurrencia- de los señores accionistas: JERONIMO ELIAS 

GARCIA FIGUEROA, por sus propios derechos y propietario de 792 (SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS) acciones, JOE NELSON MACIAS ARAUJO por sus propios derechos y 

propietario de 08 (OCHO) acciones; las mismas que totalizan 800 acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada * una, 

representando el 100% de la totalidad del Capital Social de la Compañía.- Estando 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado integramente, los accionistas 

por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Universal de Accionistas 

para tratar los siguientes puntos del Orden del Día: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

DE LA COMPAÑÍA, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY €: SERVICES ECUADOR COBROTOTAL 

S.A., y, sobre el cual se encuentran debidamente informados y de acuerdo.- “Se 

designa al señor JOE NELSON MACIAS ARAUJO para que actúe como Presidente de la 

Junta; y al señor JERONIMO ELIAS GARCÍA FIGUEROA como Secretario de la Junta. 

Se deja constancia que el Secretario de la Junta formó la lista de los accionistas 

concurrentes y de las acciones que se hallan representadas en esta sección conforme 

lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías previa convocatoria, una vez constatado 

el quorum reglamentario el señor JOE. NELSON MACIAS ARAUJO en su calidad de 

Presidente declara instalada la Junta.- De inmediato el Presidente de la Junta, 

manifiesta a los accionistas concurrentes que es necesario conocer, resolver y aprobar 

los siguientes puntos del orden del día, esto es: 

PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA; 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMC 
DEL CANTON GUAYAQUE- 

Lxx 

ESEGUNPO.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE.LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 

¡DE RIESGOS RECOVERY 8: SERVICES ECUADOR COBROTOTAL S.A.; y, 
34 
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TERCERO.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

de estos actos societarios; y, sobre el cual se encuentran debidamente informados y de 

acuerdo.- Se designa al señor JOE NELSON MACIAS ARAUJO para que actúe como 

Presidente de la Junta; y al señor JERONIMO ELIAS GARCÍA FIGUEROA como 

Secretario de la Junta. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta:por unanimidad de votos 

resuelve: 

PRIMERO: Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la suma de ONCE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para llegar a la suma total de 

ONCE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

la emisión de ONCE MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una. 

El presente aumento de capital queda suscrito y pagado por los accionistas de la 

siguiente forma: 

Jerónimo Elías García Figueroa, DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, en aporte efectuado por compensación de créditos; 

y Joe Nelson Macias Araujo, CIENTO DIEZ Dólares de los Estados Unidos de América en 

aporte efectuado por compensación de créditos. 

SEGUNDO: Como consecuencia del presente aumento de capital, se reforma el 

Artículo Sexto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado 

este acto, el artículo en mención tendrá el siguiente texto: 

“ARTÍCULO SEXTO.- El capital social autorizado de la compañía es de ONCE MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$11,800.00), 

dividido en ONCE MIL OCHOCIENTOS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00) cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

$



TERCERO.- Autorizar al Gerente General de la compañía, para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de 

los actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta, hecho lo cual se procede a dar lectura; la misma que queda aprobada 

en forma unánime por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, 

con lo que se declara concluida la sesión a las doce horas, firmando para constancia 

todos y cada uno de los accionistas representan la totalidad del capital social pagado de 

la compañía ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY é£ SERVICES ECUADOR 

COBROTOTAL S.A. 

, 

loc y Y o 
JOE NEÓN mé ¡ACIAS ARA! 

Presidente de la Junta 

Accionista 

  

JERONIÑOELIAS GARCÍA FIGUEROA 
étario de la Junta 

Accionista 

NOTARIO SEPTUAGESIM: 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
 



  

> “NOTARIA LX X 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
“NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL - DELCANTON GUAYAQUIL 

el Notario en alta voz, al compare-— 

ciente, éste la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta 

Notaría de todo lo cual DOY F 

        e 

JERON Ps LIAS GARCÍA FIGUEROA 

P-. ADMINISTRADORA DE RIESGOS RECOVERY £ 

SERVICES ECUADOR COBROPTOTAL S.A. 

R.U.C.0992292468001 

Cc.C. 091285806-5 

C.V. 093-069 
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AB. EL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO 

NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Se otorgé ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada, en 

fe de ello confiero este CER TESTIMONIO, en trece fojas 

útiles que sello rubrico y firmo en Guayaquil, el siete de mayo 

del dos mil dieciocho$Y- 
    

Pa CUA 

AB y/ ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A ARegistro Mercantil de Suayagul Sa £ : . . 
Ca o NUMERO DE REPERTORIO:22.421 

- “5; FECHA DE REPERTORIO: 09/may/2018 - - 
HORA DE- REPERTORIO:15:42       

    

- En cumplimiénto con lo dispuesto: en- la ley, el- Registrador. Mercantil del. : 
= Camión, Guayaquil, ha inscrito 10 siguiente: > 

. E Con técha “dieciseis de “Mayo” del “dos, mil! Alécibcho, queda! inscrita la 
. presente escritura pública; MES "misma que “contiene: Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma, “del estatuto. de la compañía “denominada: 
. ADMINISTRADORA DE RIESGOS * "RECOVERY 8 SERVICES / 

. ECUADOR COBROTOTAL SS;A., de fojas 23.709. a 23. 721, Registro 
Mercantil número 2.073. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
“escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).. : 
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